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H. AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucat{in. México. a 06 de Febrero de 2019. 
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/042/19 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento ele Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: BANCO MONEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 

PARA: CONSTHUCCIÓN DE 39.62M2 EN PLANTA BAJA Y 49.ZSMZ EN PLANTA AL TA EN CASA 
HJ\13JTACIÓN. 

DIRECCIÓN: CALLE 13 #412 X 84 Y 86, POLÍGONO 111, DE LA LOCALIDAD DE CHELEM, PUERTO DEL 
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 

$1· prohíbe líl pre¡wración de mezclas en líl YÍíJ pública ílSÍ corno orupar est1· espacio con escombros ,, l'l'í�r J ,is 
rnnstrucció11 
N.u_J¡e_permite ocupar Ja vía pública por vííl aén'íl o subterr{meíl (T<>1-razas volados cercas fosas s,\¡1uc:1s eic, 
Se rnJocarán dispositivos de protección en los casos cJe obras colindantes con líl vííl n.úhlka 
No se autoriza abrir ventanas vanos o claros c·n los muros que se locaJiz.a11 en el Jími\P el\' la ¡lLQpieclílcJ o J1·uk·u 
llil_juego ele Planos /\utoriz;idos y la Lice11cia <le: Construcción <lelwró conservarse en líl obr,1 ,lw� 
1:.i1•cución <IP la misma y se pondri'uL.a..disposición de Jos inspectores o supervisores de esta D1rcccio11 
Es res¡lDnsabilicJacJ ele los propietarios tramitar y obtener la AutoriziJción de Ja Secretaria de Mecho ·\·11'1',i'\e · 
fü•cursos Naturales en materia ambie11taJ para la construcción y opcrnción de Jo manifestado en la presente J·ce·w 1 
l.os propietarios y Jus responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión tem¡,oo > 
Ja rem1udación de las obras en sus predios anotando el número y líl fecha de líl Licencia respectiva en un plílz2 e 
mayor de 05 días h{1hiies 
Los propietarios y !os rcspo11sabks est;ín obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la Terminacion de ·,, 
obras ejecutadas en sus predios íllJOtiJndo el 11úmero y Ja fecha <le la Licencia respectiva en un plazo no iDo'-W ,ic: ¡ - 
chas hábi!Ps . \S i\ Di: r'f?_,. Los propietarios y Jos rPsponsabl\'s ele J¡¡ obra sc·.rú11 11otificados rnniu11ta _o sc�¡1'¡,'fta1�ente l'IJ Joslt!o:;¡,\;� de viº!ª•l<'C" 
a s.:sta Licencia _c¡uccliJmlo facultada esta Direccion a ordenar Ja suspens¡on �e11101icw1¡)Wl1-,c1íll o torntpk liJ oorJ r- 
lrnl>t·rs.: e¡.:cutudo en controversia i1 Jos planos autorizados o ;1 Jas .¿'Jrsposicio11'$s'Crle·:Ja presen(e L·c,1'Cl..Ll: 
(1)''Sl'ºlKCion /./ -c ')01" �1.� :'<Í:1 ''0/: u .. u \ i" ·""r"t.J 
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ING. [lJISALs�;�STRO 
J-�L T[j 

Q� 

,é�� 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRA§,.tg��!��f)"' 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y el 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. MARIO ANTONIO OJEDA RUIZ. 
CEDULA PROFESIONAL: 2938729 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 52 
TELEFONO: 

y 15 O 
Fraccionamiento Héctor Victoria 
C.P. 97320 
Tel: 969.1.03.07.27 / 969.1.03.72.80 
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